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Conclusiones Asistencia Técnica 27 de Mayo

Erika Johana Barragán Sarmiento <erika-bs@hotmail.com>
Lun 31/05/2021 4:18 PM
Para:  Lida Esperanza Aguilar Pulido <LEAguilar@minvivienda.gov.co>; Andrea del Pilar Maldonado Romero
<AMaldonado@minvivienda.gov.co>

Buenas tardes, 

De acuerdo con la asistencia técnica recibida vía telefónica el día jueves 27 de Mayo de 2021 por la Dra. Lida
Aguilar y la Dra. Andrea Maldonado, se puede concluir lo siguiente:

Es importante tener en cuenta dentro del proyecto un acercamiento previo con las comunidades,
prestadores y autoridades locales, para brindar información sobre qué es, para qué y cómo se desarrolla
SIASAR.
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no cuenta con un archivo que permita el cálculo automá�co
de la muestra para la aplicación del cues�onario de comunidad. Éste debe ser construido por cada
en�dad al momento de su implementación siguiendo lo establecido en el respec�vo instruc�vo.
Se resolvieron las inquietudes planteadas acerca del diligenciamiento de la ficha de proyecto que debe
ser presentada al MVCT.

Cordialmente,
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